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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

32(,25

ORDEN de 13 de octubre de 1987 sobre solicitud de
primera prórroga de los permisos de investigación de
hidrocarburos denominados (Palos de la Frontera}),
«El Villar», «Sanlúcar la Mayor», «Almonte» y (San
Juan»,

ORDEN de 13 de octubre de 1987 sobre cesión de,'
permiso de investigación de hidrocarburos denomi
nado «Barcelona Marino B».
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«Hispánica de Petróleos, Sociedad Anónima» (HISPANOIL) y
«Compañía de Investigación y Explotaciones Petrolíferas, Sociedad
Anónima» (CIEPSA), titulares de los permisos de investigación de
hidrocarburos, situados en la zona A, expedientes números 978 a
982, denominados «Palos de la Frontera», «El Villao>, «Sanh.icar la
Mayoo>, (<Almonte» y «San Juan», otorgados por Real Decreto
2067/1981, de 13 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de
septiembre), presenta solicitud para la concesión de la primera
prórroga por tres años para los citados pennisos.

Infonnado favorablemente el expediente por la Dirección
General de la Energía, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Conceder a <diispánica de Petróleos, Sociedad Anó
nima» (HISPANOIL) y «Compañía de Investigación y Explotacio
nes Petrolíferas, Sociedad Anónima» (CIEPSA), titulares de los
pennisos de investigación de hidrocarburos «Palos de la FronterID>,
«El Villao>, «Sanlúcar la Mayoo>, «AImonte» y «San Juan», una
prórroga de tres años para los períodos de su vigencia, a partir de
la fecha de la publicación de esta Orden, con la reducción de
superficie propuesta, con sujeción a todo cuanto dispone la Ley
sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos. de 27 de junio
de 1974, el Reglamento para su aplicación de 30 de julio de 1976
y a las condiciones siguientes:

Visto el contrato suscrito el 15 de diciembre de 1986, entre las
Sociedades «BP Petroleum Development of Spain, S.A.)} (BP).
«Coparex Española, Sociedad Anónima» (COPAREX). «(Georex
Ibérica, Sociedad Anónima» (GEOREX), y «(Total Hispania, Sacie·
dad Anónima» (TOTAL), y de cuyas estipulaciones -se establece
que «(BP» cede su participación a las otras tres Sociedades:

Visto asimismo el escrito de I de junio en el que se solicita la
anulación de las cesiones aprobadas por la Orden de 3 de
noviembre de 1982, al no haber sido efectivas dichas cesiones:

Informado favorablemente el expediente por la Dirección
General de Energía y tramitado con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 10 de la Ley sobre Investigación y Explotación de
Hidrocarburos de 27 de junio de 1974 y preceptos concordantes de
su Reglamento, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero. Se anulan las cesiones aprobadas en la Orden de 3 de
noviembre de 1982 «(Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciem·
bre).

Segundo.-Se aprueba la cesión de «BP» a las Sociedades
«GEOREX», «TOTAL»_y ((COPAREX» de forma que la titulari·
dad del permiso queda de la siguiente forma:

«HISPANOIL>>: 40 por 100.
«GEOREX»: 33,6 por 1OO.
«TOTAL»: 13,2 por 100.
«COPAREX»: 13,2 por 100.

Tercero.-Las titulares quedan sujetas a las estipulaciones que se
describen en el contrato suscrito el 15 de diciembre de 1986. por
el que «BP» renuncia a su participación en el permiso.

Cuarto.-Las titulares deberán ajustarse, de acuerdo con las
nuevas participaciones, las garantías a que se refiere en sus articulos
23 y 24 de la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarbu
ros de 27 de junio de 1974 y el Reglamento que la desarrolla. y
presentar en el Servicio de Hidrocarburos los resguardos acreditati-
vos correspondientes. '.

Quinto.-Devolver a «BP» las garantías constituidas para res
ponder de las obligaciones respecto del permiso objeto de esta
cesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.
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RESOLUCION de 9 de octubre de 1987. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 2,515 la bota de seguridad, marca
«Yalal», modelo Sider Pac, de clase [Il, fabricada y
presentada por la Empresa ((Calseg, Sociedad Anó
nima», de Artajona (Na'l-'arra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo.expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecá
nicos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de
los medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad, marca «Yalat»,
modelo Sider Pac, de clase lII, fabricada y presentada por la
Empresa «Calseg, Sociedad Anónima», con domicilio en Artajona
(Navarra), carretera de Puente la Reina, sin numero, como calzado
de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 111, grado A.

Segundo.-Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca,
clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perma~

nencia. con la siguiente inscripción: «M. T.-Ha mol.
2.51S.-9·1O-l987.-Bota de seguridad contra riesgos mecáni
cos.-Clase III.-Grado A.».

NOTA:

Será considerado «cumplimiento de deber público»:

a) Documento nacional de identidad: Será retribuido sólo en
caso de renovación y una vez cada cinco años, con las excepciones
de pérdida, robo, etcétera, debidamente ¡"ustificadas.

Toda persona debe estar provista de documento nacional de
identidiad a su ingreso en la Empresa.

b) Gobierno Militar: Citación de este Organismo siempre y
cuando el trabajador no se encuentre de permiso del servicio
militar. El documento de citación será el justificante.

La revista militar será considerada como permiso panicular.
e} Citación de Juzgados: La citación será justificante de la

ausencia pero no del derecho a percibir retribucIón por el tiempo
perdido. Sólo cuando la causa seguida sea imputable al trabajador,
la ausencia será calificada como permiso particular.

2.4 Permisos particulares:
Se descontará a precio de coste.

2.S Enfermedad sin baja:
Se abonarán tres días al año. Cuando un trabajador tenga

agotados los tres días seguirá en la obligación de justificar estas
ausencias, y, en otro caso, será calificada la ausencia como falta sin
justificar. Agotados los tres días, se descontará a coste.

Para ser considerada enfermedad, el justificante presentado
deberá indicar sin lugar a dudas la impOSibilidad de trabajar esa
jornada. Será rechazada la justificación de haber asistido a consulta
ti otro similar.

En cuanto a la obligación de avisar, deberá hacerse durante las
tres primeras horas de la jornada de trabajo.

2.6 Faltas sin justificar:

Se descontarán a coste.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-5, de «calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolución de
31 de enero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 9 de octubre de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.

BOE núm. 261

Fórmula de cálculo del coste de día trabajado:
Días abonados: Cuatrocientos ochenta y cinco.
Días trabajados: Trescientos sesenta y cinco, cincuenta y dos

domingos, catorce festivos, veintiséis "días de vacaciones: Doscien
tos setenta y tres.

Coste Seguridad Social: 32,68 por 100.

Coste día trabajado:

485 x 1,3268 x sueldo B - 2,36 B
273


